
Cartagena de Indias D.T. y C., 3 de octubre de 2025
                                                                                                                     OAJ-IDER-386-2025
Señor
JHON JAIRO LOPEZ RESTREPO
E.   S.   M.

Asunto: Respuesta derecho de petición. 

Estimado Sr., López Restrepo. Reciba un cordial saludo.

En atención a la petición del asunto, donde nos solicita la reactivación de la Escuela de Iniciación
de Núcleo 14, noches saludables y la intervención de la cancha que se encuentra en mal estado 
en la Urbanización Ciudadela Colombiaton, Mz. 5, parque la Reina. Anexa evidencias.

Me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Desde el Instituto Distrital de Deporte y Recreación-IDER-, agradecemos el interés que 
manifiesta en conocer nuestros programas institucionales de recreación y deporte, que tienen 
como fin contribuir al deporte, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, a través 
del beneficio de las estrategias misionales y el interés por la conservación de los escenarios 
deportivos administrados por el IDER.
De acuerdo con información suministrada por el Jefe de Recreación, Aprovechamiento del tiempo
Libre y Actividad Física-IDER, ALBERTO OSORIO LEAL, donde nos indica que a ese punto de 
atención se le aplico el protocolo establecido cuando la convocatoria es baja, después del 
seguimiento respectivo (3 visitas con los monitores de HEVS) no mostró mejoría con su 
convocatoria y se determinó el cierre de ese punto de atención.

En relación a la apertura del Núcleo de la E.I.F.D., y de acuerdo a respuesta dada por la Oficina 
de Deporte-IDER, GUSTAVO GONZALEZ TARRA, donde indica que en la actualidad se está 
en trámite presupuestal, para la contratación de profesores para la activación del Núcleo.

En relación a su solicitud de intervención del escenario deportivo de su vecindad, y de acuerdo 
a respuesta dada por la Oficina de Infraestructura-IDER, KAREN VELÁSQUEZ ROJANO, donde 
se programa una visita de inspección al escenario deportivo, para el día martes 14 de octubre a 

las 11:00am, con el fin de realizar la inspección del estado del escenario deportivo. Así mismo,



es importante recalcar que para la intervención de los escenarios deportivos es necesario tener 
la viabilidad técnica, jurídica y financiera, desafortunadamente para el periodo 2025 no se 
encuentra dentro de los escenarios a intervenir por el Instituto Distrital de Deporte y Recreación 
- IDER.

Atentamente,

ALBERTO JOSE ZAPATEIRO HERRERA 
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 
Instituto Distrital de Deporte y Recreación IDER. 

Proyectó: Germán E. Ayala Cuesta Asesor Jurídico - IDER     




